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RESOTUCIÓN DE GERENCIA I\,,IUN]CIPAL N' 242-2025-GM-MDCC

Cer¡o Colorado, 1g de mayo de 2025

VISTOS:

lnforme N" 253-2025-GSCA-MDCC de la Gerencia de Se&icios a la Ciudad y Ambienle; Infome N' 1342-2025i|VDCC-GAF,SGLA de la Sub cerencia
de Logistica y Abastecimientos; Proveido N" 1834-2025-G[.4-[.4DCC de cerencia l!4un¡cipal; Informe Legat N' 038-2025-GAJ-SGALA-|\.,ÍDCC de la Sub
Gerencia de Asunlos Legales Adminislrativos, yl

,ffi

Oue, elalículo 194 de la Conslitución Politica del Peru de 1993 prescribe que las municipal¡dades provinciales y dirhitales son óEanos de gobiemo
localquegozan de autonomia politica, económica y administrativa e¡ los asuntos de su competencra;

Que' elartículo lldelFitu¡o Preliminarde la Ley 0r9án¡c€ de l\runicipalidades anota que la autonomia que la Constitución polil¡ca delperu eslaoBce
para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo administrativos y de adminislración, con sujeción alordenamiento iufldicol

Que, el sub nümeral 1 1 del numeral 1 del adiculo lV del Titulo Prcliminar de Ia Ley del Procedimiento Adm¡nbtralivo General preceplúa que el
procedimiento adminisfativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autorjdad€s adminislrativas áeben actuar con
respeto a la conslitucion,la ley y alderecho, dentfo de las facultades que leestén álribuidas y de acuedo con 1os fines para os que les fueron confenoos;

Oue el numeral30.l del adiculo 30 de la Ley de Contrataciones del Estado regla que la Entidad puede cancelar el pDcedim¡e¡to de seleccjón, en
cualqu¡er momenlo previo a la adjudicación de la Buena Pro, med ante resolución debidame¡te motivada, basada en razones de fuerza mayor o caso
fortuito, c{rando desaDarezca la necesidad de contGtar o cuando persist¡endo la necesidad, elpfEsupuesto inicialmente asignado le¡€a que dütinarse a
otros propos¡tos de emeEeñcia declar¿dos exprcsamente, bajo su exclusiva respoNabilidad, de conformidad con lo eslablói¡jo en eireglarnento;

Oue e numeÉ|67-1 delartlcuo 67 del Reglamento de la Ley de Contrataclones delEstado dispone qus cuando la Entidad decida cancelartotato
parctalmenle un proced¡m¡enlo de selección, por causal debidameñte motivada, de acuedo a lo establecido en el articulo 30 de la Ley, comurÍc€ su
decisiÓn dentro deldia siguie¡te y por escrito alcomité de seleccón oalóeano encaeado de las contrataciones, según coresponda, debidndo registrarse
en el sEAcE la resolució¡ o acuedo cancelatoro al dia siguienle de eslicor¡Lrnicacón. Esta c€ncelación impticaia imposiliticao aJ co*orrr d roro
objeto contractua I duranle elejercicio presupueslal, salvo que la causalde la cancelación sea la faita de presupuesto;

. 
oue el numer¿ 67 2 del ad culo 67 del precitado reglamento eslipuh que la resolución o acuerdo que lomaliza la cancelación está debidamente

mo.vaoa y es emrtda por e r,ncionado que aprobó er exped ienle de contralación u olro de iguar o superior niveli

", . 9:::,:,9lfc.c]ol ].:nico 
NonnatNa delOilanismo Supervisorde las Contntaciones def Estado en ta Opin¡ón N" 091-2010/0TN acota que et numetrl

l1;1j"_-Ti,,l!.91 9.' I.glamento 
establece que cua^do la Entdad decda cancelar, lotal o parciatrnenb un proc€dimiento de seteccion, por cabsal

0e0¡0amen€ motrvada de acuerdo a lo eslablecido en ela¡1'culo 30 de la Ley, se enc¡ntrara imposibrhdad de convocarelm¡smo objeb conüacdal d uranle
elejercjcio presupueslal' incoryonándose como única excepción cuando la c€usalde cancelaci¿n sea la falt¿ de presupuesto; ag rcgando quecuando una

:i!9jt1!:.J!: til.:l"l .n el marco de lo previsto en la Ley y del Reglamento, un procedimiento de seteccion, queoa imposiuitiiaoi oe uo]ueri cónuo*,
er mlsmo oDplo contÉctual, satuo que la causa sea la falta de presupuesto. Ahom bien, la cancelación y sus efeclos noimpiden que la Enlidad sustentey demuestre la existencia de una nueva necésidad en el mismo pefiodo f6cal, en cuyo caso pod€ convoc€r b ccntr¿lacrón del nuevo requedmiento, en
lanto constluye un obieto contr¿ctual distintoi

Que..el artrculo 1315 del Codigo Civ¡l edge que c€so fortuilo o íueza mayor es la causa no impuhble, consistenle en un eveñto exF¿ordinano,
¡mprevisible e iresEribre, que impide ra ejecucon de ra obrigación o detemina su cumprim¡ento parci¿r, tardío o defectuoso;

Que, de u¡a lecluc lileÉl del me¡cionado artlculo 1-315 del codigo civilse tiene que paE la legislación nacional los conceptos de caso fortuito yÍueza mayor se usan ind¡stintamente, es decir, su signilicado es el ;ismo. Sin emuargo,'ú iasacion 823-2002-Loreto advied; que ta ooctrini y rajuisp'ldenc a ya han establecido que su origen es dislinto, aunque sus hechos constituivos, comunas, agrega¡do que et caso foftuito se apli€ a los
hechos producidos por la nat!Éleza y la lueza mayora los hechos delhombrel

Que' el literal q del nurrcral 11 2.3 de la Directiva N'¡03-2020-oscE/cD 'Dispo sic¡ones apl¡cabtes pae et acceso y rcgislrc de ¡nlomación en els$lena electñn¡co de contr¿laclones delEsl¿do - sEqcF' precisa que et regisfo de ta cancetáción toul o parciat det r;ocájjmie;lo o, árlunó o. ro,
ítems que lo integ|an deberá efeclua|se aldía siguiente de la comunic¿ción atÓomité de seteccón o etoEC cje h decjsión de cancelara prciÁoimi"mo,
debiendo regislrarla información de la resolucióño acuedo c¡ncelalodo, según co*rpon¿c'' 

-

Que' con lecha de 21 de abñl del 2025 se convocó el pr.ocedimienlo de selección Licitaoon publica N' 004-2025-l!¡Dcc - pdmera convoc¿ona
cont¡atació¡ de bienes iAdqu¡sic¡ón de unidúes vehbutarcs, m/lribús 30 p€saleros , vehicuto hvaconlenedot, canión batanda siu,ill-Á^,on
c1npactad1.t 

.de 
20 n3, camon polibnzo y conlenedorcs parc el prcyeclo denaninada nehrcn¡enla det sey¡cio de rccaleccjón y lransre¡einía ie ns

reslduos só/idos en e/ d¡sLilo de C,eÍo Colotadg, ptov¡nch de ArcE)¡pa, depaiamenfo de Aíequipa,;

'.;
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Que, a traves dellnforíle N" 253-2025-GSCA-|\¡DCC la Gerencia de Servicios de la Ciudad yAmbiente, indica aue mediante Oficio l\y'últiole N" 007-
2025+4lANlt¡iVl\¡G¡JGlcA, de lecha 18 de febrero del 2025, con asunto 'estado sluac¡onal de la Lic¡fación Púbt¡ca tntenac¡anat N" 003-UE003-G]CA-
MINAM'VMGA'2024',elMlNAl\¡ ha realizado la e¡trega a la municipalidad de 10 c¿miones compacbdores de 15 m3, ad¡cionatmenle exjste elcomprom6o
polpade del[4|NAMde la entrcga de 5 compactadores de 20 m3;motivo por elcualha desaparecido la necesidad de la SubGerencia de Gestjón ln¡soral
de Residuos Sólidos respecto de la adquisición de los camiores compactadores de ta municipalilad ticitado en atención al Drovecto de InveniOn añes
señalado;

oue, mediante lnio¡rne N' 1342-2025/|\T0CC4AFSGLA la Sub Gerencia de LogÍsüca y AbasEcimientos señala que se ha identifcado la causatoe
cancelación del prccedimiento de selección Licihción Públic¿ N" 004-2025-MDCC, especilicamente en el item 1 (paquete) relerente al camión
compactador20 m3, camión polibrazo, contenedorcs y camión baranda 5 Tn, concluyendo quese emita elacto resolutivo Dara la cance¡ación oarcialdel
procedimiento de selección, al haber desaparecido la ¡ecesidadl

Que, con Proveldo N" 1834-2025€|V-[¡DCC el Gerente Municipal, requierc que conforme al informe de ta Sub Gerencia de Loglstica y
Abastecimientos se evalúe la cancelación del procedjmjento de selección Dreciladol

oue, con Informe Legal N" 038-2025-GAJ-SGALA-¡/IDCC, la Sub Gerencia de Asunlos Legales Adminislrativos, es de ¡a opinión qüe se declare ¡a
cancelación parcial del prccedimiento de selección Licilacbn Pública N" 004-2025-.lv1DCC - Primetr Convocatoria co¡tatacón de bienes 'Á dqu¡s¡cion oe
unkiades veh¡cularcs, ñkibús 30 pasaiercs , vehiculo lavacontenedoL canbn bannda sTN, (4) c./t¡¡ón conpactador de 20 n3, carn¡ón pol¡btüo y
contenedorcs parc el pñyeclo denom¡nadg nehrcnienlo del seviclo de rccolecc¡ón y tansferenc¡a de los rcs¡duos sót¡dos en et d:tsttito de Cero Colondo.
prcv¡ncia de Arcqu¡pa, depañanento de Arcqu¡pa"l

. oue, examinado los acluados se desglosa que los hechos dsscnlos sesubsumen denlro la c¿lsalde luetza mayor, contemplada en elnumeral30.1
delaltículo 30 de la Ley de Contrataciones delEstado, al haber desaparecido la necesidad de la contralac¡ón de comdcbdores d;20 m3 ante la existencia
delmmpromiso delMlNAl\.{ pan entregara nuest" lvunicipatidad de tates maquinarias;

- Que, en nerito al¡lmeral25 delarticulo primero delOecreb de Alcaldia N'004-2024-MDCC del06 de mazode 2024, el titular del Pliego delega al
Gerente lvun¡cipal la atribu ción de'Declarar la cancelac¡ón de los prccedin¡entos de selecc¡ón, cuatquien sea su nodalidad, confome a la Láy N"30225,
su rcghnento u otas noínas de c@tatacbn pública esfatr¡; por lo lanto, este despacho se encuentE hcultado de emiür pronunciamiento resD@ro al
expediente de vislos, en ese sentido

SE RESUELVEI

ARTICUL0 PRllt¡ERO. - oECLAMR l¿ CANCELACIÓN PARCIAL del prccedimiento de selección Licitación Púbtica N" 004-2025-¡,4DCC - primer¿

Convocatoria conlralación de bienes "Adgu,s¡c¡ón de unidades veh¡cularcs, nin rbús 30 pasa./'eros , vehiculo lavacontenedot, can¡ón barcnda SfN, (4)
canión canpacladot de 20 mj, cam¡ón polibrcza y contenedorcs pdn el prcyeclo denoñinado nehnmienlo del seNb¡o de rccolección y tanslercnc:ta
de /os resduos só/ldos en al dis!tilo de CeÍo Colordo, prvinc¡a de Arqu¡pa, depalanento de Arqu¡pa'', con código único de i¡veÉión 2474741,
espec¡fcamente en el ltem I (paquete), referente al camión compactador de 20 m3, c¿mión polibrazo y contenedo¡es, asi como c¿mión barañda 5 Tn;
por ¡0s fundamentos expu€slos en la Drese¡te.

ARTiCULO SEGUNDO. - OROENAR a la Sub Gerencia de Logística y Abastec¡mient6 la pubt¡cación de ta rcsotucón en etsistema Etectdn¡co de
Conlrataciones del Estado.

ARTICULo TERCERO. - NoTIFICAR la presente rcsolución a los miembros detComiié de Seleccón encargado de ltevar adelante el procedimento
de selección Licitación Pública N' 004-2025-lt/DCC.

ART|CULo CUARTO. - ENCARGAR a la Slb Gerencla de Log¡stica y Abastecimientos y demás unidades orgánicas competentes, et tiel
cumplimiento de lo resuelto

ARTICULO QUlNfO ' ENCARGAR a ¡a Olicina de Tecnologías de la Información, la public€ción de la prcsente Resolución en el Porlat Instih,conal
de la PáginaWebde h ¡¡u¡ricipalidad Dbtritalde Cero Cotor¿do.
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